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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 301 y 421 y adiciona el 421 Ter a la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Cristina Díaz Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Salud para que en caso de que tenga conocimiento de que la publicidad no es acorde con los requisitos 
señalados, procederá de inmediato a revocar la autorización emitida e iniciará el procedimiento administrativo correspondiente a efecto 
de imponer las sanciones que procedan.  Adicionar un artículo con el objeto de sancionar, con multa hasta por el cinco por ciento de 
las ventas anuales obtenidas por el infractor durante el ejercicio fiscal anterior, la publicidad de remedios herbolarios, suplementos 
alimenticios o productos de perfumería y belleza que se realice en contravención con los requisitos establecidos en la ley, y se 
procederá al aseguramiento del producto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 301… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 
hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 
193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 
243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 
317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud para sancionar la 
publicidad y comercialización indebida de remedios 
herbolarios, suplementos alimenticios o productos de 
perfumería y belleza conocidos popularmente como 
“productos milagro”  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 301 y 421, y se 
adiciona el artículo 421 ter, todos de la Ley General de Salud para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 301.  
 
... 
 
En caso de que la autoridad tenga conocimiento de que la 
publicidad a que se refiere el párrafo anterior no es acorde 
con los requisitos señalados en el artículo 306 de esta Ley, 
procederá de inmediato a revocar la autorización emitida e 
iniciará el procedimiento administrativo correspondiente a 
efecto de imponer las sanciones que procedan.  
 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de diez 
mil hasta quince mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 67, 100, 101, 122, 125, 
126, 146, 193, 205, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 235, 237, 
238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 254, 255, 256, 264, 266, 
276, 277, 277 bis, 281, 289, 293, 298, 301, 308 bis, 309, 309 bis, 
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primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de 
esta Ley. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

317, 325, 327, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 338, último 
párrafo, 348, primer párrafo, 365, 367, 375, 400 y 411 de esta ley. 
 
Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa hasta por el cinco 
por ciento de las ventas anuales obtenidas por el infractor 
durante el ejercicio fiscal anterior, la publicidad de remedios 
herbolarios, suplementos alimenticios o productos de 
perfumería y belleza se realice en contravención de lo 
dispuesto por el artículo 306 de esta Ley, y se procederá al 
aseguramiento del producto con base en lo establecido en el 
artículo 414 Bis de esta ley. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
GTR 


